
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 561.2020-GM.MDCC

Cerro Colorado. 23 de octubre de 2020

vtsTos:

La modificac¡ón de la Ficha Técn¡ca de Act¡vidad de Intervención lnmedjata denominada 'Llt\rptEZA. MANTEN \¡IENTO
DE vlAs Y AcoNDlcloNAMlENTo DE ÁREAS VERDES DE LA AVENTDA 1 EN LA ASocrActóN DE vtvtENDA ctuDAD
MUNICIPAL ZONA I. DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA _ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA";
Resolución de Gerencia Municipal No 404-2020-GM-MDCC; Oficio No 921-2020-TP/DE/UZ"AREQU|PA": Informe N' 474-
2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; Infome No 236-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH; Infome Técn¡co No 345-2020-cOPl-MDCC;

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipal¡dades Provanciales y Distritales
los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia ;

la que según el Art. ll del Título Prelimanar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la
de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;
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Que, de conformidad con el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de ¡¡unicipatidades", tos
gobiernos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de ios servicios públicos loca|es y el
desarrollo integra¡, sosten¡ble y armónico de su circunsc.¡pc¡ón; as¡mismo, es función de la municipalidad ejecutar directamenre o
proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvim¡ento de la vida
del vecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y le comunicación en el distnto; tales como pistas o catzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rr¡gac¡ón, locáles comunales y obras similares: de conlorm¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nac¡oñal
por la existencia delCOV|D-19 y se diclaron medidas de prevención y control para evitar la propegación del mismo: asl también,
con Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Na¿ional y dispuso e¡ aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de Ia Nación a consecuencia del brote del COVID-
'19; en dicho contedo, el Presidente de la República ha d¡ctado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencra para ra
react¡vación económic¿ y atención de la población a través de la invers¡ón pública y gasto corriente, ante la Emergencia San¡taria
p¡oduc¡da por el COVID-I9', publicado en el diar¡o of¡c¡al "El Peruano'el 19 de junio de 2020, s¡endo uno de sus consioe¡anoos:
"el riesgo de alta propagación delCOV|D-19 en elterritorio nacionalv¡ene afectando las perspeclivas de crecimiento de la economía
global y de la economía nacional, y siendo la inve.sión pública un aspecto ¡mportante para generar condiciones de desarrollo
económjco, resulta necesario didar medidas para la reactivación económica y atenc¡ón a la población a través de la inversión
pública y otras act¡vadades para la generac¡ón de empleo, dado el contelo atípico y de €mergencia en el que se encuentra el país";

_ Que, la "Gufa Técnica para las Acliv¡dades de Intervenc¡ón Inmediata dirig¡da a organismos ejecutores en el marco ctel
Decreto de Urgencia No 070-2020", aprcbada mediante la Reso¡uc¡ón D¡recto.al No 085-2020-TP/DE. en su sección tV
"l¡odific¿caones a la Ficha lécnica" establece que el Programa no admit¡rá las s¡guientes modificac¡ones: (1) Las que generen
d¡sminución en el número de participantes programados para la ejecución de la All; (2) Aquéllas que desnaturalicen el objeto de la
All; (3) Las que kansgredan los Lineam¡entos para las All y de las Guía de Or¡entación para la presenlación de las Fichasiécnicas
de las All; as¡mismo, una vez se ienga la confoínidad del Programa sobre la modif¡cación a la Ficha Técnica, el OE deberá em¡tir
la resolución de aprobación corrsspondi€nte;

Que, a través de la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal No 404-2020-GM-MDCC, de fecha 28 de agosto de 2020, se
aprueba la Ficha Técnaca d€ Actividad de Intervención lnmediata denominada 'LIMPIEZA, MANTENTMTENTO DE VhS Y
ACONDICIONAMIENTO DE AREAS VERDES DE LA AVENIDA 1 EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA cIUDAD MUNIcIPAL zoNA
I, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" (en adelante'ficha
!é-cn¡ca"), cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 185,842.00 (ciento ochenta y cinco mil ochocientos cuarenra y oos con- :-i.. 00/100 soles), con un plazo de ejecuc¡ón de 42 días hábi¡es, bajo la modalidad de Adm¡nistr¿c¡ón D¡recta;

. ., ''-'¡' Que, med¡ante Of¡cio No 921-2020-TP/DE/UZ"AREQUIPA" de fecha 23 de octubre de 2020 dirig¡do al alcalde de ta
. '. Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, la Jefa de la Un¡dad Zonal Arequipa del Programa Trabaja Pérú comunrca que ra

. reformulación de la fcha técñica" fue revisada y evaluada por el Ing. Reñé Ricardo Gonzales eu¡spe, Responsab¡e de Asastenc¡a
. .. Técnica v Suoefvisión de la Undád 7onál .ÍriFn h, .l.t.miñá.iñ .^ñ ¡ñf6ñ. No n<o-t.'r.'f?lnFtt D 

^E'Eñr 
rtDA/aarveo ooear- Técnica_y.Supervisrón de la U¡dad zonal, quien ha determinado co; informe N. 059-2020-Tp/DE/Uz AREcjUtpAJRAfySp-RRGe,. l"tt' que la "¡ina iein¡ca; se ¡ra retoimulado correctamente, dando opin¡ón favorabte para su aprobac¡ón, precisando eltgi;; É;;;;

-- cumplió con presentar la f¡cha técnica modificada de acuerdo a la Guia Técnica para las Ac1¡vidades de Intervención Inmediata;

Que, con Infome No 474-2020/MDCCiGOPI/SGOP/SG-FFGCH, el Sub cerente de Obras Públ¡cas, Ing. Fritz Fernando
García Charaja, emite su conformidad respecto a la ¡¡odificación de la "ficha técnica"; a su vez, con Informe No 236-2020-MDCC-
GOPIiAL-JHSH, el Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e lñfraestructura opina que resutta procedente aprobar la
modif¡cación de la "ficha técnica", considerando que la misma no desnaturaliza su objeto, sus metas fisicas; por su parte, el Gerente
de Ob¡as Públicas e Infraeskuctura, con Informe Técnico No 345-2020-GOPI-l\rDCC, aprueba la modif¡cación de la "f¡cha técnica",
la m¡sma que cuenta con un presupuesto que asciende a la suma de S/ 185,837.01 (CIENTO OCHENTA y CINCO MIL
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MUNICIPAL]DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 01/100 SOLES), con un plazo de ejecuc¡ón de cuarenta y dos (42) días háb¡les, bajo la
modaldad de Administración Direcla:

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la nec€s¡dad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cipal la atr¡bución de "Aprobar fichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la normatividad compelente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡am¡ento respecto al expediente
de los v¡stos:

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF).
ambos ¡nstrumentos de la Municipel¡dad Distritalde Cer¡o Colorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlfltERO.- APROBAR, Ia mod¡ficación de la Ficha Técn¡ca de Actividad de tntervenc¡ón tñmediata denomrnaoa
'LlMPlEzA, MANTENIMIENTo DE vhs Y AcoNDtctoNAMtENTo DE AREAS vERDES DE LAAVENTDA 1 EN LA AsoctActóN
DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA I, DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA _
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA". cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 185,837.01 (CIENTO OCHENTA y CTNCO
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 01/100 SOLES). bajo et s¡guiente detafle:

ARIICULO SEGUNDO.. MANTENER, v¡gente ta Resolución d6 Gerencia Mun¡cipa¡ N. ¡f0.|-2020-GM-MDCC, en todo to oue no se
oponga a lo d¡spuesto en la presente resolución.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡n¡strativo de Gerencia Municipatcumpta con notificar y archivar ta presente
resoluc¡ón acorde a ley.

aRTICULO CUARTO,. ENCARGAR, a la Ofic¡ne de Tecnologfas de la Información, ta pubt¡cación de ta presente Resotucion en el
Portal lnstitucional de la Página Web de ta Mun¡c¡pal¡d8d Dbtr¡tet de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgán¡cas competentes, el liel cumpl¡m¡ento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier ado adm¡n¡strativo municipal que contrsvenga la pr6sente decisión.

REG/STRSSE. Y ARCHIVESE.

Todos Somos
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